
 

 

Ref.:  C-241M/011-18 
Exp.: A/SUM-008105/2018 

  

 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratación titulado SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DESFIBRILADORES SEMIAUTOMÁTICOS EXTERNOS, 
SU MANTENIMIENTO, SUS FUNGIBLES Y LA FORMACIÓN BÁSICA SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
EQUIPOS, CON DESTINO A LA RED DE OFICINAS DE EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE DESFIBRILADORES SEMIAUTOMÁTICOS EXTERNOS, SU MANTENIMIENTO, SUS 
FUNGIBLES Y LA FORMACIÓN BÁSICA SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS, CON DESTINO A 
LA RED DE OFICINAS DE EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a  160.809,00 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato:  
 
Aunque en el Decreto 78/2017, de 12 de septiembre en su Artículo 3 punto c, indica que por afluencia media diaria 

las oficinas de empleo no tendrían obligatoriedad de instalar un desfibrilador, si es aconsejable debido al interés del 

Gobierno de la Comunidad de Madrid en promover y facilitar su uso fuera del ámbito sanitario ante la posibilidad 

evidente de mejorar las expectativas de supervivencia debido a que las enfermedades cardiovasculares son la 

primera causa de muerte en el mundo occidental y, entre ellas, ocupa un lugar destacado la muerte súbita cardiaca 

como resultado de una parada cardiaca secundaria principalmente a la fibrilación ventricular.  

 

Independientemente de la no obligatoriedad legal, al ser un servicio público de atención a los ciudadanos, conviene 

disponer de este tipo de equipamientos ante posibles eventualidades de enfermedad cardiovascular.  

 

 

 
 
 

 
EL VICECONSEJERO DE HACIENDA Y EMPLEO 

P.D. Orden de 14 de septiembre de 2015 (BOCM 17/09/2015)  
 
 
 
 

 
Miguel Ángel García Martín 
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